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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que se encuentra pendiente resolver solicitud de medida cautelar. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 de febrero de 2022 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           DIVISORIO 

Demandante:  MARIA ARNOBIA GRAJALES CASTAÑEDA 

Demandados:  LUIS ANTONIO GONZALEZ ISAZA 

Radicado:  170014003010-2020-00234-00 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que la 

apoderada de la parte demandante solicitó el embargo del bien inmueble bajo 

número de matrícula inmobiliaria 100-147559 objeto del presente trámite procesal. 

Sin embargo, este despacho no accederá a conceder dicha solicitud, por cuanto 

la medida cautelar de embargo referida, primero, no es una medida que opere 

dentro un proceso divisorio, y segundo, de acuerdo a la etapa procesal en el que 

se encuentra el presente trámite, no es viable solicitar una medida cautelar de esa 

naturaleza. 

 

Por lo anterior, remítase por Secretaría el expediente digital del presente proceso a 

la abogada de la parte demandante para que revise las actuaciones que se han 

adelantando y el estado actual en el que se encuentra el actual trámite. 

 

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 17 del 02 de febrero de 2022 

Secretaría 
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